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Términos de Referencia 
 para la Evaluación de Diseño de PPs 



TdR Evaluación de Diseño 

Evaluar el diseño de los PPs ejecutados durante el ejercicio fiscal 2015, a fin de 
proveer información que permita retroalimentar la estructura de los PPs, lo cual se 
logrará a través del cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 
  
• Analizar los elementos que justifican la creación y diseño de un PP. 

 
• Verificar la alineación y vinculación de los PPs con los instrumentos del Sistema Estatal de 

Planeación.  
 

• Revisar la consistencia en el diseño de los PPs en relación con la normatividad y 
lineamientos que le son aplicables verificando el cumplimiento de la lógica horizontal y 
vertical que debe existir en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PP. 
 

• Analizar los procedimientos realizados para el otorgamiento de los bienes y servicios 
generados por el PP así como posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 
programas del Estado o de la Federación. 

Objetivos 



TdR Evaluación de Diseño 

Metodología 

1. Trabajo de gabinete, recabando, organizando y analizando la información 
proporcionada por las dependencias y entidades evaluadas. 
 

2. Requisitado del Cuestionario Diagnóstico (25 preguntas: 22 cuantitativas y 3 
cualitativas o descriptivas). 
 

3. Para las 22 preguntas cuantitativas se asigna una calificación conforme al 
cumplimiento de los criterios de verificación que se establecen para cada una 
de ellas, cuyos parámetros corresponden a un color de semaforización: 

Color del semáforo Calificación 

  Rojo 0.0 

  Amarillo 5.0 

  Amarillo 7.5 

  Verde 10.0 



TdR Evaluación de Diseño 

Metodología 

4. Cuando la dependencia o entidad no entregue información evidencia para 
alguna de las preguntas automáticamente la calificación será 0.0 marcando el 
cuadro del parámetro cuyo color es Rojo. 
 

5. La evidencia documental deberá tener el carácter de oficial. 
 

6. Las 22 preguntas se agrupan en cuatro apartados, de los cuales se obtendrá 
una calificación promedio por apartado y a partir de ellas, una calificación 
global: 



TdR Evaluación de Diseño 

Metodología 

Estructura del Cuestionario Diagnóstico 

Apartados 
Preguntas 

Cuantitativas 

Preguntas 

Cualitativas 

Ponderación para la 

calificación final* 

A. Justificación de la creación y del diseño del 

Programa Presupuestario 
4 2 0.30 

B. Alineación de la Planeación del Programa 

Presupuestario 
2 0 0.10 

C. Descripción del Programa Presupuestario 10 0 0.50 

D. Operación del Programa Presupuestario 6 1 0.10 

TOTALES 22 3 1.00 

*Para la ponderación sólo se consideran las 22 preguntas cuantitativas. 



TdR Evaluación de Diseño 

Metodología 

7. Las tres preguntas abiertas que no proceden a valoración cuantitativa, se 
deben responder con base en un análisis sustentado en evidencia documental y 
haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 
 

8. La dependencia o entidad evaluada podrá indicar que alguna de las preguntas 
del cuestionario “No aplica” según las características o naturaleza del PP, 
justificando claramente y con argumentos metodológicos, técnicos o jurídicos 
su respuesta. En caso de que los argumentos sean procedentes, la respuesta 
será aceptada y se omitirá la pregunta en la integración de la calificación del 
apartado que corresponda. 

 



Términos de Referencia 
 para la Evaluación de Consistencia y 

Resultados de PPs 



TdR Evaluación de 
Consistencia y Resultados 

Evaluar la consistencia y orientación a resultados de los PPs ejecutados durante el 
ejercicio fiscal 2015 con la finalidad de proveer información que retroalimente su 
diseño, gestión y resultados, lo cual se logrará a través del cumplimiento de los 
siguientes objetivos específicos: 
 
• Analizar la lógica y congruencia en el diseño del PP, su vinculación con la planeación 

sectorial y estatal, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las 
posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas estatales y 
federales; 
 

• Identificar si el PP cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados; 
 

• Examinar si el PP ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y 
los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 

Objetivos 



TdR Evaluación de 
Consistencia y Resultados 

• Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del PP (ROP) o 
en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el 
PP y sus mecanismos de rendición de cuentas; 
 

• Identificar si el PP cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para 
medir el grado de satisfacción de los beneficiarios y sus resultados;  
 

• Examinar los resultados del PP respecto a la atención del problema para el que fue 
creado, y 
 

• Constatar que se han realizado mejoras derivadas de otras evaluaciones efectuadas al PP 
en ejercicios anteriores. 

Objetivos 



Metodología 

1. Trabajo de gabinete, recabando, organizando y analizando la información 
proporcionada por las dependencias y entidades evaluadas. 
 

2. Requisitado del Cuestionario Diagnóstico (42 preguntas: 27 cuantitativas y 15 
cualitativas o descriptivas). 
 

3. Para las 27 preguntas cuantitativas se asigna una calificación conforme al 
cumplimiento de los criterios de verificación que se establecen para cada una 
de ellas, cuyos parámetros corresponden a un color de semaforización: 

Color del semáforo Calificación 

  Rojo 0.0 

  Amarillo 5.0 

  Amarillo 7.5 

  Verde 10.0 

TdR Evaluación de 
Consistencia y Resultados 



Metodología 

4. Cuando la dependencia o entidad no entregue información evidencia para 
alguna de las preguntas automáticamente la calificación será 0.0 marcando el 
cuadro del parámetro cuyo color es Rojo. 
 

5. La evidencia documental deberá tener el carácter de oficial. 
 

6. Las 27 preguntas se agrupan en seis apartados, de los cuales se obtendrá una 
calificación promedio por apartado y a partir de ellas, una calificación global: 

TdR Evaluación de 
Consistencia y Resultados 



Metodología 

Estructura del Cuestionario Diagnóstico 

*Para la ponderación sólo se consideran las 27 preguntas cuantitativas. 

TdR Evaluación de 
Consistencia y Resultados 

Apartados 
Preguntas 

Cuantitativas 

Preguntas 

Cualitativas 
Ponderación para la 

calificación final* 

A. Diseño del Programa Presupuestario 8 4 0.20 

B. Planeación y Orientación a Resultados 

del Programa Presupuestario 
6 3 0.20 

C. Cobertura y Focalización del Programa 

Presupuestario 
1 2 0.05 

D. Operación del Programa Presupuestario 7 4 0.30 

E. Percepción de la Población Atendida por 

el Programa Presupuestario 
1 0 0.05 

F. Medición de Resultados del Programa 

Presupuestario 
4 2 0.20 

TOTALES 27 15 1.00 



Metodología 

7. Las 15 preguntas abiertas que no proceden a valoración cuantitativa, se deben 
responder con base en un análisis sustentado en evidencia documental y 
haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 
 

8. La dependencia o entidad evaluada podrá indicar que alguna de las preguntas 
del cuestionario “No aplica” según las características o naturaleza del PP, 
justificando claramente y con argumentos metodológicos, técnicos o jurídicos 
su respuesta. En caso de que los argumentos sean procedentes, la respuesta 
será aceptada y se omitirá la pregunta en la integración de la calificación del 
apartado que corresponda. 

 

TdR Evaluación de 
Consistencia y Resultados 



Actividades a Realizar 



Actividades a realizar (12 pasos) 

1. SEFIPLAN difunde el PAE 
2016 y sus TdR. 

2. Las D y E integrarán la 
Evidencia documental. 

3. Las D y E remitirán mediante 
oficio a la SEFIPLAN, CD* con 
la evidencia documental. 

29 de abril 

20 de mayo 

Fecha de término 

20 de mayo 



Para cada una de las secciones del Cuestionario se integrará una Carpeta electrónica y al 

interior de esta, otras indicando en su nombre, el apartado y número de pregunta que 

corresponda, ejemplo:  

 

 

 

 

Y al interior de cada apartado: 

 

 

 

Apartado A Apartado B Apartado C Apartado N … 

Pregunta A.1 Pregunta A.2 Pregunta A.3 Pregunta A.N … 

Lista resumen de evidencia documental presentada por apartado y pregunta. 

CD* 

Actividades a realizar (12 pasos) 



4. SEFIPLAN remite mediante 
oficio la información al evaluador. 

5. El evaluador conforme a los 
parámetros, procede a requisitar 
el Cuestionario Diagnóstico.  

6. El evaluador y SEFIPLAN 
proceden a realizar entrevista a 
los operadores del PP. 

Actividades a realizar (12 pasos) 

23 de mayo 

3 de junio 

Fecha de término 

3 de junio 



7. SEFIPLAN convoca a la 
presentación de resultados 
preliminares 

8. Se abre segunda etapa de 
entrega de información 
documental (en CD*) 

9. El evaluador con la 
información recibida inicia la 
consolidación del Informe final 

Actividades a realizar (12 pasos) 

20 de junio 

24 de junio 

Fecha de término 

8 de julio 



10. El evaluador remite a 
SEFIPLAN los resultados finales de 
la evaluación para su validación 

11. SEFIPLAN realiza la difusión de 
los resultados finales. 

12. Las D y E con los resultados de 
las evaluaciones definirán sus 
proyectos de mejora**. 

Actividades a realizar (12 pasos) 

14 de julio 

15 de julio 

Fecha de término 

31 de agosto 

** Mecanismo para la implementación y seguimiento de los proyectos 

de mejora derivados de las Evaluaciones de Desempeño. 



Ejemplo de Pregunta 

Parámetros de Evaluación Calificación 

  

 El PP no cuenta con documentación ni evidencias de que el problema o 

necesidad que se busca atender esté identificado o la documentación 

presentada no cuenta con ningún criterio de verificación. 

0.0 

  
 La documentación presentada cuenta con uno de los criterios de 

verificación. 
5.0 

  
 La documentación presentada cuenta por lo menos con dos de los criterios 

de verificación. 
10.0 

Pregunta A.1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el PP está 
identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 
 
Criterios de verificación: 
a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 
situación que puede ser revertida. 
b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 



VIII. Evaluación de PPs 

5 Evaluaciones de Consistencia y Resultados 

Anexo 2 del PAE, pág. 13 

PP a evaluar 
Dependencia o 

Entidad Ejecutora 
Enlace SEFIPLAN 

1. Programa Asistencia a la Niñez y la 
Adolescencia 

DIF-Estatal 
Lic. Maricela 

Nuñez 

2. Mejoramiento de la Vivienda  SEDESOL 
Lic. Maricela 

Nuñez  

3. Programa Integral Reinserción Social SSP 
Lic. Erick B. 
Hernández 

4. Calidad del Aire 
5. Ordenamiento Ecológico 

SEDEMA 
Biol. Félix 

David Loreto 



VIII. Evaluación de PPs 

8 Evaluaciones de Diseño  

PP a evaluar 
Dependencia o 

Entidad Ejecutora 
Enlace SEFIPLAN 

6. Atención a la Demanda de Educación para los 
Adultos 

IVEA 
Lic. Maricela 

Nuñez 

7. Impulso al Deporte Competitivo IVD 
Lic. Erick B. 
Hernández 

8. Fondo Nacional Emprendedor SEDECOP 
Lic. Erick B. 
Hernández 

9. Políticas de Igualdad y Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia 

IVM 
Lic. Maricela 

Nuñez 

10. Esfuerzo Recaudatorio SEFIPLAN 
Lic. Erick B. 
Hernández 

11. Educación e Investigación Artística IVEC 
Lic. Erick B. 
Hernández 

12. Infraestructura de Agua Potable y Alcantarillado 
13. Tratamiento de Aguas Residuales 

CAEV 
Biol. Félix David 

Loreto 



Informes: 

Gracias. 

Lic. Verónica González Ulín 
(228) 842 14 00 ext. 2192 
vgonzalez@veracruz.gob.mx 

Lic. Erick Bander Hernández M 
(228) 842 14 00 ext. 3304 
ebhernandezm@veracruz.gob.mx 

Biol. Félix David Loreto Bermúdez 
(228) 842 14 00 ext. 3352 
floreto@veracruz.gob.mx 

Lic. Maricela Nuñez Cabrera 
(228) 842 14 00 ext. 3352 
mnunezc@veracruz.gob.mx 


